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CONTRATO OE OERA PUBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
pón ut¡n pnnre EL EJECUTIVo FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE coMUNlcAcloNES Y
rÁntsponres, REpRESENTADA PoR EL lNG. DAVID HERNANDeZ MADRID, EN su oARAoTER DE

ornectoa ceñeaau DEL cENTRo scrcuERRERo" Y PoR LA orRA, cRuPo oYRMA MART, s A'

óe Cv. neinEsrlrADA poR EL c. FIoEL HUGo MARTINEZ MENoEz' EN su oARAoTER DE

Áóu¡utsrn¡oon úr',¡rco, A ourENES EN Lo sucEslvo Y PARA Los EFEcros DE ESTE coNrRATo
se iÉé oeñórrliun¡'lÁ oeperoe¡lcln' Y "EL coNTRArlsrA", RESPECTIVAMENTE, DE AcuERoo
coN LAS SIGUIEÑTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,. "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

I 1- Es uña deDendencla de la Admrn§tracióñ PÚblica Federal Centralizada de conformidad con lo

ilp";;;;,l."'"d,;;ioi l' z', zo v eo o" t" Ley orgánica de la Admrnistración Pública Federal

12.- Su representante, el c. lng. oav¡d Hornández Madr¡d, con el carácter ya ind¡cado cuenta con las

facu ltades 
'necesarias para susóribir el presente conlrato' en términos de lo dispuesto por el articulo 50'

t';;J; xiiJ,lñ;éi"'¡,."nto lnr"ao. ¿i ¡" socret.r¡a de comuñicacionoa v fr'nsportes As¡ como en

"ü""ián 
ái"ont"nioó oel Oñco número l.-125, emitido por el Secretario de comunicaciones y Transportes

lng. Gerardo Rul2 Espar¿. con fecha 20 de Febrero del 2013'

I 3 - Et oresente contfato se adJudtca directament. con fundamenlo en lo d¡spuosto por los art¡culoa-27

ii*iii""i,i ir-í iiÉá""ió" lr, o" i" Ley de obr$ púbt¡ca3 y servic¡o3 Relac¡onados con laa

il;;;'¿;" ;;" "; 
et rallo de adludiciiíón Ño cscr¡¡2-FoÑDEN-cA-A 18-2014 do recha l0 d'

En6ro dol201,l.

1.4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato' elCorñité Técñico del FONOEN en su

ói"teliiJñiji"",irijJ"ima slptima sesión Erraordinaria autorizó ta iñversión correspondiente a la obra

"¡"iá-J" ""t" ""rñt", 
medrante elAcUERDo sE 156 03 DE FECHA 17 DE DIoIEMBRE DEL 2013 con

;:$""'i; ü;"á;;;; lu"u.iiu *t,.1 ro"i lu ocurrencra de rluvra severa del 14 de seplrembre der 20'13'

ii;;il; ü ¡¡;"'",pios en et Estaoo oáér.,errero) em'trda por ta s:!!:l11'-9:i9b"-""on (sEGoB) v

iró,L-ü"" "io'""o 
óficral cle la Federación (DoF) el dla 23 de Seplemb'e del 2013

DIRECCION GENERAL OE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN{18-W-o-201¡r

15 - Su domcil¡o para los efectos del

Burócrata, or. y Gral. Gab.¡el Loyva
Guerrero, C.P.39090.

Dresente conlrato es el ublcado en Av. De la Juventud SN,

Alarcón y Av. Rt¡ffo F¡gueroa, ChilPancingo de lo3 Bravo'

;

e
E
1fl

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.1 - Tiene capacidad iurldica para contratar y obligarse en los térm'nos del presente contrato'

Acredit?6u legalexistencia coñ la Escritura PÚblica.Número 21'527 V9l'3:l^'i99^"i1"--S,f:'"1?Í:
il$;;^ñ;;;il J.ilóoá ot"'g"o. "nt 

la fe dsl L¡c Huso Pórc2 B1¡tÉra Notario

il;,¡;i;;;;;iói;i,¡ú Juarcial ae tos eiavo, en la ciudad do ch¡lp:""]199' 9,I"r-v !,':^::
#,H;:";ffi#^i;-ii'ilii"l" ér-ÁJé"t," Púbr,co de-ra.Propiedag^d^e^99Ter,clo^:if-r.ro]l:

"i#ii,i,iii".i"""':'",áili'iiii'ü 
4"" iii¡" 26 de octt¡b.¿ del 2006 en la c¡udad de

Ch¡lpancango, Gro. ===::__-
Su representante, el C. Fldel Hugo Martinez Méndez' con el carácter ya.ind'cado- cuenta con las

i""uüoéináü"it"a para suscnb-rr el presente contrato' de conformrdad con el coñtenido de lá

;""";iñ;;,;bii;; Ññ;. in,szz votrmán vigeslmo se¡to, romo séPtimo do techl02 de Fobisro-d
r
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[4,

del 2006 oto,gada ante la fe dol Lic. Hugo Pé¡oz Bautista Notario Público No. TreB del O¡str¡to
Jud¡c¡al do los Bravo, on la C¡udad de Ch¡lpanc¡ngo, Gro., manifestañdo a lravés de dicho
representante que tales facultades no ¡e han srdo modiñcadas ni revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se ident¡fca con C,odonclal de Eloctor exPod¡d¡ Por el lnstltuto Fgderal
Electoral con Fol¡o No. 0512050'103791.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiale§ necesarios para cumpli con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7 - dom¡cilio en
, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contralo.

11.8.- Conoce el contenido y los requi§itos que establecen lá Ley de Obras Ptibl¡cas y Servicios

Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcc¡ón e lnstalaciones y

de la Calidad de los Materiales; asl como las demás normas que regulan la ejecución de lo§

trabalos,incluyendolasespeciñcacionesgeneralesyparticularesdelaobraobjetodeestecontrato
y, en generat, toda la información requer¡da para la obra materia del contrato.

t1.9.-Conocedeb¡damenteelsitiodelaobraobJetodeestecontrato,aslcomolascondiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que iñtervienen en su eiecuc¡ón'

lll. oECLARAN'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" quer

lll.1 La sol¡citud de col¡zac¡ón
contrato y 6u§ anexo§ soñ
obligac¡oñes.

que orig¡na el presente contrato, la b¡tácora que §e genere, el propio
los ¡nsirumentos que v¡nculan a las partes en aus derecho§ y

lll.2.-Lascatipulac¡onescontonidasenelprosentecontratonomod¡f¡canlaconvocatodadela
¡nvltac¡ón que le dan origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguieñtesl

CLÁUSULAS

PRTMERA.-9EJEre!E!!9!IBAf9

árÑ ceápe¡l asFALTtcA Y oBRAs DE DRENAJE, ExrRAccloN DE DERRUMBE Y

]-nevpsrlmleHtO. REMOCION DE DERRUMBES, CONSfRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASANTES'-E;áF;.s Áp onÉ¡¡re. REcoNSTRUccroN EN coLUMNAs, MAMPoSTERIA, EsrRucruus Y
r- iiiuotÁ e¡r orpenÉ¡¡res cAMtNos Y uN PUENTE DE acuERoo A Los cATALoGos DE

á cd¡lc-epios ANExoS. uBtcAOOS EN LOS MUNtgtptOS DE cHtLApa, Z¡TLALA, AHUA6OTZINGO,

ffi Lreinn oE cutLAPAN, TtxrLA Y zAPorlrLAN fABLAs, DEL EsrADo oE GUERRERo, y este se

" óUr,g" a real¿arla hasia su total terminac¡Ón' acatando p"'?:Jl9 19 

-:"]-a-b-l:?!: ,!% 9t^-l]::,::::

'La Dependenc€" encomlenda a "El Contratista" la realizáciÓn de uña obra 
-qu-e-.Íonslle. 

en

necóÑ'sinuccro¡l eN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE LAMINA GALVANlzaDA, REcot!llR.u.c-91-oli
iñ óerrelr-ol, REcoNSTRUccloN EN caBEzA DE EsrRlBos,, EN LosA, GUI¡xlc-loNEs
Fiioiei, éraAiLerEs, er nen¡rrres, ¡ut¡rAs DE DrLArAcroN' 9EqllfylElIo'll-RLf.?!IA::

ii¿i"rii""l"ll "-""i";:.üt;;a 
en t" de;t"r""¡ón .8 d.t 

"p"a"¿o 
de dectarac¡ones de "Er contrárisra",

;i*#;;- d; ,gá- áodo a los prosramas . autorizadoi' ?1"1i!-1!ill:-^M"-"1"i, , .t!,1:.:
;ñ;iü;..;;dü". i pá,t¡""r,iá, áti i"'" ; ras normas de c;nstñ1ff:9lltlte; en er rusar donde
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Siete 241100 M.N.) mas el impuesto al valor agregado §4'088,,197.15 (Cuatro M¡llones OchEnia y
Mil Cuatroc¡entos Noventa y Sieto Pesos l5/100 M.N.) hace un total de §29'641,604.39

nt¡nueve M¡llones S€isc¡entos Cuarenta y Un M¡l Seiscientos Cuatro Peaos 39/í00 M.l'l) lo que

deban realzarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta
cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a forñar parte integranle del
presente inskumento

Queda entendido por las partes que la b¡tácora que se genere con motivo de la realización c,e los trabajos
materia de este contrato, forrnará parte del misr¡o y su uso será obligatorio. De igual forma, queda paclado
que el acta adm¡nishaliva a que alude el artlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicás y
Serv¡c¡os Relacionados con las lllismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos
ñateria de este ¡ñstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-U9!IqPE!§9!IB4I9

El monto tolal del presenle contrato, es de ¡85'177,024.14 (Ochonta y Clnco M¡llonos C¡ento Sotonta y
S¡et. frl¡l Ve¡nticuatro P.sos l/U100 M.N.), más el impuesto al valor agregado ¡13'628,323.86 {Trece
M¡llonos Séisc¡ortos veint¡ocho Mll Trescientos Vointltrés Pesos 86/100 M.N.) hacen un total de

S98'805,348.00 (Noventa y Ocho irillones Ochoclontos C¡nco Mll Tresciento3 Cua,oñta y Ocho Pesos
00/r00 M.N.)

TERcERA.-E!429!EgtE9!9!o!

'EL Contratista', se obliga a realizar los trabájos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 350 dlas natu.ales. El inicio de los trabaios se efectuará el dia 16 del mes de Enoro del 201¡l y se

concluirán a más tardar el dfa 31 del mes de D¡clembre del 20lit, de conformidad con el programa de

ejecución pactado

"Esle plazo se diferirá en el caso señalado por la fracc¡ón I del Artlculo 50 de la Ley de obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláu§ula Ouinla de este

contrato."

CUARTA.-OISPONIBILIDAO OE

'La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista'el o los inmuebles en que deben

llevarse a cabo los kabajos materia de este contrato, asf como los dictámenes, peÍhisos, licencias y demás
aulorizaciones que se requieran para su ¡eahzación

QUINTA..ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabaios la conskucción de sus oficinas, almacenes,

bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de

construcción e inrcio de los trabajos; a§f como, para la compra y producción de ñate ales de construcción,
la ac,quslcrón de equrpos que se tnstalen permanentemente y demás insumos 'La Dependenciá' olorga un

antrc¡po por la cánt¡dac, de $25'553,107,24 (Vo¡ntic¡nco Millones Quin¡ontos C¡ncuenta y Tre§ Mil Clento

,

7
@

;epresenla un 30% del rmporte total del presente conlrato Oueda establecrdo que el anllopo señalÉdo. es el

contemptadO en la COnvOtatoria de la invitac¡ón y el résÚltante del programa de erogacón contelirdo en la
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yde

propuesta presentada por'El Contratista" dentro del procedimiento de contraiaciÓn que motiva la ñrma del
presente instrumento.

El anticrpo se entregará a'ElContratista" el dla 15 del mes de Enero del 2014, previa eñtrega que efectúe
éste a'La Dependencia'de la garantfa a que se alude en la cláusula séptima ¡nciso A. El atraso en la
enlrega del anlicipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el prcgÉma de ejecucaón pactado,
formalizando mediañte convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. Si "ElContratista" no entrega
la garantfa del anticipo dentro del plázo señalado en el artículo 4E, fracción I de la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las M¡smas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la
obra en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicás y Servicios Relacioñados con las Nlismas y su Reglameñto, y su amortización deberá ser
proporcioñalal porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fra@ión lll, lncisos a), b) y

c)delArtfculo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas

SEXTA.-FORMA DE PAGo.

Las partes convienen en que los trabaios objeto del presente contrato se paglen mediante la formulación de
est¡mac¡onea ¡¡ensuales, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia

de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y

seNicios Relacronados co¡ las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al Residente de

la Obra dentro de los ao¡s d¡as natulalgs s¡gulenle3 a la fecha de su corte y serán pagádas por "LA

DEPENDENCIA" por trabajos ejecutados, en la Subdlrécclón de Adm¡nlstr¿clón de óeto Centro SCf
c¡¡er,ero ub¡c¡do eñ Av, Ds la JuvEntüd SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabr¡el Loyva Alarcón y Av. Ruffo
F¡guoroa, Chllpancingo do los Bravo, Guerero, C.P. 39090 dentro de un plazo de 20 dlas naturales

coñtados a partir de que hayan sido autorizadas por el Resrdente de la Obra y que'EL CONTRATISTA'
haya preseñtado la factura correspond¡ente debidameñte requisitada. "EL CONÍRATISTA' será el único
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos administrativos y

fscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorecta no

será motivo para solicrtar pago de gastos financieros a que hace referencia elArtfculo 55 de LA LEY

En caso de que la factura entregada por "EL CoNTRAfISTA' para su pago presente errores o defciencias,
"LA DEPENDENCIA' dentro de los tres d¡a3 háb¡les 3¡gL¡¡ent6 al do su .ecepc¡ón, andicara por escrito a
"EL CONTRATISTA' las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del

cilado escíto y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRAfISTA" no se computara para

efectos del segundo párrafo delArticulo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISÍA" no presente las e§timaciones dentro de los 3e¡s dfas naturales

siguientes a la fecha de su cone, h esttmación correspond¡ente se Presentará en la siguiente fechá de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos ñnancieros por parte de "EL CONTRATISfA"

Queda entend¡do que en términos de lo dispuesto por el artfculo'130 del Reglamento de la Ley de ObÉs
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas, los único§ tipos de estimaciones que se reconocerán
para efeclos del conkato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adícaonales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recupefables a que alude el
artlculo 62 de la LEY y de los aiustes de costos

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimacioñes por trabajos dos, en un
plazo que ño excedeÉ de quince dfas nalurales contados a partir de la fecha de su En el
sqpuesto de que su4an dlferencias técnicas o nuñéicas que no puedañ ser autorizadas d de drcho

5-F
-

É

parte de "LA
4

_/!azo, 
éstas se resolverán e rncorporarán en la srguiente estimación

/ln el caso de incump|mÉnto en los pagos cle esttmactones y

,/l
ajuste de costos
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DEPENDENCIA', ésta a solicitud de "EL CONTRATISTA" y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del articulo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nancieros conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por !a Ley de lngresos de la Federac¡ón en los cásos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a genorañio cuando las partes tengan def¡n¡do el ¡mporie a paga. y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que sean
deteminadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cañtidades a dispos¡ción de'EL
CONTRATISTA'. De conformidad con lo establecido én el último párrafo del artículo 127 del Reglamento de
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas el retraso en el pago de estrmac¡ones en
que incurra 'LA DEPENDENCIA' diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos,
crcunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", a través del conveñio
respectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables a "EL
CONTRATISTA'

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 'EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cantdades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo
añterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días nat!rales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de 'LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimac¡ón siguiente, o en el fin¡quito, si d¡cho pago no se hubiera ident¡f¡cado
con anterioridad.

sÉPnMA.-9484!Iti4§.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas y su Reglamento, las garantias siguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianzá a lavú de la Tesorela de la Federac¡ón, por la totalidad del
monto concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sit¡o de los trabajos la
coñskuccióñ de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gaslos de traslado
de la maquinaria y equipo de construccrón e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, asl como
para la compra y producción de materiales que se instalén permanentemente conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el"El Conlratista" previamente a la enhega de los anticipos, denho de
los quince días naturales slguientes a la fecha de notificación delfallo de adjudicación y, para los ejercicios
subsecuentes, a partir de que "El Contratista' reciba la notificación por escrito del monto del anticipo
concedido; la garantía subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, así mismo
deberá presentar a la Residencia General de Reconstrucción de Carreteras Alimentadoras un programa en
el que se estáblézca la forma en que se aplicará dicho anticípo, en térmiños de lo previsto én el artículo 138
del Reglar¡ento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas. Fianza númerc
3481-12801{ con un ¡mporte de S25'553,107.24 (Veint¡cinco Quin¡entoa C¡ncuenla y Tres M¡l C¡ento
S¡ete Pesos 241100 M.N.) 6in iva, expedida por AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. do focha Troco
de Enero del 2014.

*sitr**4ffiEEWflS!ismÉ{,,.Wp
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B) FIANZA DE CUMPLII,'IENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato F¡anza número 3481-12879-7 con un ¡mpoñe de
§17'035,404.E3 (Diecisiete Millones Treinla y C¡nco M¡l Cuatroc¡entos Cuatro Pesos E3/100 M.N.) sin

NTÍA PARA RESPoNDER DE Los TRABAJoS tvlAL EJEcurADos o vtctos oculT S,.'EI
garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepoón fr rmal de

los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elección drá ser
mediante fianza por el equivalente al d¡ez por ciento (10%) del molto total ejerc¡do de la obra, po
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por AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V. de recha Trece de Enero del 20'14.
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crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5olo) del monto total ejercido de la obra, o b¡en,
aportar recursos lfq!¡idos por una cantidad equivalenle al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resullen de la
realización de los mrsmos, de vicios ocultos o de cualquier oka responsabilidad en que hubiere incunido en
su ejecución Esta garantla tendrá una vigeícia de doce ñeses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

ocrAvA.-aJ!gIE!E§9§I9g

Cuando concurran crrcunstañcias de orden ecoñómico no previstas en el presente ¡nstírmeñto que
determinen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por linanciamiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforrne al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensalorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será'El Conlrat¡sta' quien lo promueva; dentao
do loa seserta dlaa naturaloa sigu¡entea a la publ¡caclón do loa índlcoa apl¡cable! al me3
corraapond¡e¡te, ñed¡ante la presentaciór po. oscr¡to do la sollcltud, estud¡oa y documgntaclón quo
la Boporten. S¡ el roforido porcéntaje es a la bara, será'La Dependencia' quien lo determine en et mismo
plazo, con base en la documeñtación comprobatoria que lo justifque, salvo en el caso del paocedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con
las I\rismas, conlorme al cual invariablemente 'La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido d¡cho plazo no promoviera "El Coñtratista'la solicitud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el alusle de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la
baja por parte de'La DependencE".

"La Dependencia' dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la sol¡citud de.El
Coñtratista', deberá emilir por olicio la resolución que proceda. En caso contrario, la solicjlud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
'La Dependencia" apercibirá por escrito a que "Et Contratista" para que, en et ptázo de diez dfas hábites a
partir de que le sea requerido, subsane el error o comptemenle la iñformación sotic¡tada. Transcurrido dicho
plazo sin que'El Contratista'diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendrere en forma coíecta, se
teñdrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
corespondientes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependencia' a soticitud de ,,Et Contrat¡sta".
considerando el último porcentaie de ajuste que se tenga autor¡zado, en la estimac¡ón siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo drspueslo en el artícuto 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relac¡onados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subd¡recc¡ón de Adm¡niatraclón de ósta Centro SCT Gu.rraro ub¡cado on Av. D6 la Juvantud
SN, Burócrata, Dr. y cra¡. c.br¡ol Leyva Ala.cón y Av. Ruffo Ftgueroa, Chllp.nc¡ngo d6 lo. Bravo,
Guorrero, C.P. 39090.
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costo

_4aso de exisli ataso no rmputable alcontratista, con respecto al programa convenido.

7 Cua¡do el arraso sea por causa rmputabte a "Et contratista", procederá el aiuste de costos exclr.¡

,/ para la obra que debrera estar pendrente de elecutar conforrne at progrfa convenrdo. 
\--]

P

Losdustes se calcularán a partjr del mes en q!e se haya produc¡do el incremento o decremenlo en
d9'los rnsumos respecto de la obra faltante de elecutar, conforme al programa de ejecución pactal oo,en
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Para eleclos de cada uña de las revis¡ones y aluste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabalos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentación y apertura de proposrciones,
aplicándose el últrmo factor que se haya autorizádo.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos. serán cálculados con base eñ los índices de
precios al productor y comercio exterior/aclualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México Cuando los índices que .equieran tanto 'El Contratista" como 'La Dependencia', no se
encueñtren dentro de los publicados por el Banco de México, 'La Dependencia' procederá a calcularlos eñ
conjuñto con 'El Contratista" conforme a los precios que ¡nvest¡guen, por mercadeo directo o en
publicaciones especralizadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México.

Los precios unitarios ongiñales del conkato permanecerán filos hasta la terminacióñ de los trábajos
conkatados. El ajuste se aplicará a los costos directos, consetuando coñslañtes lo§ porcentajes de los
costos iñdirectos, el costo por financiamiento y el cargo de uti¡idad originales duranle el ejercicio del
conkatol el coslo por financiamieñlo estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de lá tasa de
interés que elconkatista haya considerado en su proposicióñ y a los demás lineamentos que para tal efecto
emita la secretala de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones geñeradas, sin que resulte necesario mod¡lcar la garantla de cumplimiento del
contrato ¡nicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos eJecutados fuera del período programado, por causa imputable a'El Contralista", el
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser eiecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectrvamente se
ejecutaron, sea inferior a aquelen que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este últrmo

Para electos de los aiustes de costos, se aplicárá el procedimiento establecido en la Fracción lll delArtícu¡o
57 de la ley de Obras Public¿s y SeNicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se teñga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, rnediante el saguiente procedimiento:

lll En el caso de lrabajos en los que se tenga estáblecidá la proporción en que antervienen los
insumos en el tolal del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determina6e
medrante la actuahzación de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones
'El Contratista'c,e no estar de acuerdo con la proporcióñ de intervención de los insumos ni su
forma de medicióñ dur¿nte el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los aiustes de costos y de no llegarce a un
acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracción I del Art 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servrcios Relacionaclos con las Mismas.

NovENA.-8E§EE9l0!LqE_t9§t84E4J9§

Para la recepción de los lrabajos matena del presenle contrato, las partes se sujetan al srguiente
procedimiento

Una vez concluidos los trabajos encomendados. "El Contratista" comunicará a "Lá Dependencia" lre drcha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes '15 dlas cdendano

F
é
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contalos a pañh de la señalada comunicación, verifque la debida terminación de los mrsmos cClforme a
laspóndiciones establecidas en el presente contrato. I
ñalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su

fisica en un pla¿o que no exceda de t5 dlas nalurales, lo cual se realizará mediante la suscnpci
recePción
n del acta

borrespondiente eñ la que iñtervendrán tos reoresentantes de 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\rismas y su Reglamento, quedando fos kabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡cio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón fls¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias natulales
contado6 a padir dé dlcha rocepción, a elaborar el f¡niquito correspondiente. De ex¡stir desacuerdo enire
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Depeñdencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, coñunicando su
resultado a "El Contratisla" dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partk de su emisión, quien
una vez notifrcado del resultado de dicho finiqu¡to, tendrá uñ plazo de quince dtas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna qestión, el
resultado delññiquito se dará por aceptado

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a dasposición de 'El Contratista" el pago
correspondiente, mediañle su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por exlinguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente conhato

DECIMA.-BEE8E§ENI4XIE.9E!@I]EAI§IA

"El Contratista" se obliga a designar ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos en el sit¡o de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superinlendente de construcc¡ón, el cual
debe estaa facultado para oír y recibir loda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabaios, aún las de
carácler personal, as¡ como contar con las facu¡tades suñcienles para la toma de decisioñes en todo lo
relatNo alcumplimiento de este contrato.

''La Dependencia' se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento, por causas lustificadas, la
sustitución del super¡ntendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotización

DÉcrira pRr !ERA-BE!49!9!E§!4E9E4IE§

"El Contratista', como empresario y patrón del peasonal que ocupe con motivo de los trabajos maleria del
contrato, será el único responsáble de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
o.denamientos eñ materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista' conviene por tanto en responder

las reclamaciones que sus trabajadores presentarcn eñ su contra o en contra de "La
ndencia', en relación con los trabalos del contrato debiendo cubrir cualesquier impone que de ello se

ve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez dias
aiurales contados a partir de la fecha en que sea notifcado de ello por ésta última y, en los supuestos de

[l""iiJif:" 
t"," ,'egare a erogar alguna cantidad, 'El contratista' la re¡ntegrará a'La oependenciT'eñ

DÉctMA SEGUNDA.-REspoNsaBrLtDAoEs DEL coNTRATtsrA
__F

"El Contratista' se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los kábajos obrelo/e este
contrato cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mrsmas qu/ forman
parte rntegrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes/de dicha

e
É

obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
fabajos materia del presente contaato, asf como a responder por su cueñta y riesgo de los defectos y vicios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de tos dañosly pe4urcos que por inobservancia o

)98



CONTRATO No. 2014-632-CA-FONOEN-018-w-0-2014

negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efeciiva
la garantla otorgada para el curnplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualñente se obl€a'El Contratista'a no transfenr a terceras personas flsrcas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este conirato y sus anexos, sobre los bienes o trabaios ejecutados que ampára
este contrato, salvo los derechos de cobro sobae las estimaciones por lrabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Depeñdencia", en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contraiista se origina un rekaso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referenci¿ e¡ artlculo 55 de la Ley de
Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas.

"El Contrat¡sta" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las peBonas que
subcontrate para la realzación de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acción o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia' por tales obligaciones.

DÉcrMA TERCERA.-PENAS coNvENctoNA
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
''El Contrat¡sta" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual 'La Dependencia'
comparará periódicamente el avance físico de las obras. Sicomo consecuencaa de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l- Retener en lotal el cinco por ciento (5%) de las daferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada l!qlbljgli!!!99_3gg!!gE!!91 y el importe de la que debió realizarse (total o,ooramado
!9gOU!d91. Por lo ianto, monsualmonto se hará la retención o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación conespondiente al último ñes del programa general, cons¡derando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su iñporte se
aplicará en favor del Erário Federá|, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de'El Coñtratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Conkatista" no concluya la obra en la lecha señalada en el programa
general considerando los ajusles de costos y siñ aplicar el iñpueslo al valor agregado, una pena
convencional consislente en una cantidad iguai al cinco por cjeñto (5olo) mon§ual del importe de tos trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
alustará a la obra faltante por ejecutar y la cubnrá "El Contratista' mensualmente y hasta el rñomenlo en
que las obras queden concluidas y recibdas a satisfacc¡ón de "La Dependencia'; estas penas
coñvencionales se aplicarán mensualmonte en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que
pers¡stan ¡os atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mos volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la reteñción y aplicación,'El Contrat¡sta" deberá
enterar a 'La Dependencia" mediante cheque certificádo a favor de la Tesorerla de la Federación los
iñportes que se generen por este mot¡vo.

Pará determinár la aplicacrón de las sanaones estipuladás, ñó se tomerá en cuenta tas demoras
por cáso fortuito o luerza mayor debidameñte acreditadas por 'El Contratista'

Estas penas,
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en ningún caso podrán ser supenores, en su conjunto, al monto de la
en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará tnrc¡o al procedimiento

tla de
rescrsónmplimrento,

administraliva

señaladas anteriormente, cuando no se

I
lndependieniemente de la aplicación de las penas convencionales
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haya llegado al lfmite de la fanza c,e cumpl¡miento, 'La Dependencia' podrá optar entre exig¡r el
cumplimento delcontralo o la rescrsón del mtsmo

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a.El
Contratisla" se harén efectivas con cargo a las cant¡dades que le hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la fanza de cumpl¡miento, conforme a to estapulado en ta Cláusula Oóc¡ma Ou¡nt¡.

DÉcrMA cuARTA.-suspENstóN TEMpoR

'La Dependencra" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
rnomento por causa jllshlicada para ello; temporalidad que no podrá ser iñdelinida

En caso de suspensión del presente conkato, ésle podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de lerminación del contrato se prorrogará en iguat proporción al perioclo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido, la formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanciada de suspens¡ón, en térmanos de lo dispuesto por el artfculo .144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con la Mismas.

Cuando le suspensión derive de un caso fortuilo o fuer¿a mayor únicamenle se susc¡ib¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y lerminación de los trabajos, sin
modifcar el plazo de ejecución del presente coñkato, en términos del ArUculo 149 det Regtamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la lVlismas

'La Dependencia' podrá dar por terminado anticipadamente el conkato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabaios, y se demuestre
que de continuar con las obligac¡ones pactadas se ocasionarla un daño o perju¡c¡o grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origeñ al contrato, con motivo de la rcsoluc¡ón de una
inconformidad o iñtervención de ofcio em¡tida por la Secretarla de la Función púb¡¡ca, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bjen, no sea posible determinar ¡a temporalidad de la suspensión.

Cuañdo por caso fortuilo o fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista' podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la lerminación añtic¡pada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinaré lo conducente dentro de los quince dias nalurales
siguientes a la presentación delescrilo respectivo, en caso de negativa, será necesaío que.El Contrat¡sta,
obtenga de la autoridad,udicial la declaratoria correspondienle.

En el evenlo de que "La Dependencia" no produzca conlestación a ta solicitud de,,El Contratista, dentro del
plazo señalado, se tendrá po¡ aceptada la petición de este último

Una vez coñunicada la terminación anticipada del conkato, 'La Dependencia, procederá a tomar posestón
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabájos, levantando con o siñ la compareceñcia de ,,El Coñtiatista". acta
circunstanc¡ada del estado en que se encuentren los mismos, quedañdo obhgado,El Contratista'a devolver
a 'La Dependenc¡a, en un plazo de diez dtas naturates contados a partr, del rnrcio del proceclihiento
respectivo toda le documeñtación que ésta te hubrere entregado páre le reahráción de tos trabajos.

É-<
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cindir adm¡ntstrativamente esteA--Lat pa,les co¡ui.nen que "La Depeñdenc¡a" podrá en cualquier ñomento re
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\Jonlrafo, pot cualesquiera de las caus€§ que a contrnuac¡ón se eñuñeran, e.,/A decir, si'El Contratista'
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DÉctMA eutNTA.-RESctstóN ADMtNtsTRATtvA DEL coNTRATo §--=-
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a) Contraviene las disposiciones, iineamientos, solicitud de cotización, procedim¡entos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás
drsposiciones admrnrslralrvas sobre la matena

b) No cumple con los trabajos objeto de este conhalo, conlorme a los términos y condiciones pactados eñ el
mismo y sus anetos.

c)Suspende ¡njustilicadamente los trabajos objeto de este conkalo.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artlculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las I\rismas.

e) lncumple con cualesquiela de las obligaciones a su cargo en el presenle inskumento.

Las cáusales referidas dan lugar a la resc¡són inmediata de este contrato, sin responsábilidad pára "La
Dependeñcia", adeñás de que se le apliquen a 'El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescrsrón debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantia otorgada
para el cumplimiento del mrsmo y aplcarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan

Las partes convienen que cuando "La Dependencra' determine justifcadamenle 1a rescisión admrnistratrva
del contrato, el inicio del proced¡m¡ento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro deltérmiño de quince (15) dfas hábiles contado§ a
partir del dfa siguiente eñ que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifiesie lo que a
su derecho convengá y aporle en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo cáso, tlanscurrido
dicho plazo, 'La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido elescito de conlestac¡ón de "El Contratista'. Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". Eñ el supuesto de no producir contestación
"El Coñtratisia', dentro del plazo señalado, se eñitirá la resolución respectNa, en los lérminos de la Ley de
Obras Públjcas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. así como en apego a los demás
ordenamientos aplcables

Una vez comunicado el inicio del procedimieñlo de rescisión adminishativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los habajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su cáso, proceder a suspender los trabalos, levantando con o stn la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanc¡ada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista' estará obligado a devolver a "La oependencia", en un plazo de diez dfas naturales contados a
partir del ¡nicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere enlregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modiñcada
por'La Dependencia"

lniciado el proced¡miento de rescisión y anles de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspendér eltrámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato
En el caso de que se determine no rescindir elcontralo, se reprogramarán los tFbajos una vez notrficada la
resolución correspondrente por "La Dependencra' a ' El Contratisla

DECIMA SEXTA. -:
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'Las pades se oblrgan a sujetarse estrrctamenre para la ejecución de la obra oqbto de este contrato a todasI y cada una de las ctáusulas que lo rntegran asl como a los térmrnos. hndamrentos, procedrmrentos y
'reqursitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicos Relacionados con las Mismas, su Reglamento

ll
y demás normas y disposrcioñes adm¡nistrativas que le sean aplicables.
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oÉctMA sEpIMA.-orRAs EsrpuLAcroNEs EspEcrFrcAs

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los electos de
aplicación por coñcepto de inspección de obras conforme a las previsiones de la normatividad ¿plicable
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0 5%), del monto de los trabajos contEtados.

DÉcrMA ocrAvA.-Jl8sqEglé!

Para la interpretación y cumplimiento del presente conkato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se somelen a la apljcación de la legislación vlgente en la
materia, asl como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere correspoñderles en razón de
sus domicilios preseñles o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se lirma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dia Trgco del mes de
Enoro del 201¡1,

su
EL

POR LA CONTRATISTA
GRUPO CYRMA MARTS. S,A. DE C V

uNrco)

E ASUNTOS

NO CHIMAL RAIV REZ

EL RESIDENTE GENERAL DE RECO ucctoN

POR "LA DEPENDENCIA"
EL DIRECTOR GEN L OEL CENTRO

ING. DAVID HE

EL SUBDI

ARTINEZ I\¡ENOEZ

EL JEFE DE LA UNI

DE CAIVIINOS RURALES/Y ALIIVENTADORES (FONDEN)
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